
Apuntes sobre la inscripción de nacimiento mención del lugar de nacimiento del 
menor 

La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la Ley del Registro Civil), de modo 
que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de 
filiación) del adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva 
dotada legalmente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de 
filiaciones puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé 
publicidad a través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad 
familiar, para eliminar tales inconvenientes la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo 
previsto por el artículo 307 del Reglamento del Registro Civil, autorizó con carácter 
general que la filiación adoptiva fuera objeto de una inscripción principal de nacimiento 
que reflejara solo los datos sobrevenidos por la adopción, con referencia a la 
inscripción previa de nacimiento y adopción en la que se comprende todo el historial 
jurídico del adoptado. Una de las circunstancias reveladoras de una filiación adoptiva 
puede ser la relativa al lugar del nacimiento, especialmente cuando este ha acaecido 
en un país remoto y, por ello, es conveniente que la publicidad de este dato quede 
limitada y sujeta a la autorización especial que el artículo 21 RRC establece. A tal fin, y 
complementariamente a lo anterior, la Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004 -
dictada, como la de 1999, ante el notable incremento que venían experimentando las 
adopciones internacionales-, autorizó que en la nueva inscripción de nacimiento y 
adopción que, a solicitud de los adoptantes, se practicara con inclusión solo de los 
datos del nacimiento y del nacido y de las circunstancias de los progenitores 
adoptivos, constara como lugar de nacimiento del adoptado el del domicilio de les 
adoptantes y no el lugar real de su nacimiento, reconociendo así en tales casos una 
facultad similar a la que el artículo 16, párrafo segundo, LRC otorga a los padres 
biológicos. Finalmente, se dio cobertura legal a la citada instrucción a través de la 
reforma del artículo 20. 1º LRC, introducida por la disposición final segunda de la Ley 
15/2005, de 6 de julio, que añadió al citado artículo el párrafo siguiente: En caso de 
adopción internacional, el adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar 
que en la nueva inscripción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento 
del adoptado. 

La filiación paterna se basa en el vínculo biológico existente entre el menor y su padre 
y la filiación materna puede derivar de la adopción. Se trata, pues, de modos de 
determinación de la filiación paterna y materna permitidas en nuestro ordenamiento 
jurídico y que respetan la dignidad del menor, de esta forma el Tribunal Constitucional 
ha declarado que "la filiación, y muy en particular la identificación del origen del 
adoptado, ha de entenderse que forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo 
íntimo, que además en este caso sirve también para lograr el objetivo constitucional 
establecido en el artículo 39.2 C.E. [...] No cabe duda que ciertos eventos que pueden 
ocurrir a padres, cónyuges o hijos tienen, normalmente y dentro de las pautas 
culturales de nuestra sociedad, tal trascendencia para el individuo, que su indebida 
publicidad o difusión incide directamente en la propia esfera de su personalidad. Por lo 
que existe al respecto un derecho -propio y no ajeno- a la intimidad, 
constitucionalmente protegido. La inscripción de la adopción al margen de la 
inscripción de nacimiento del menor adoptado (art. 46 de la Ley del Registro Civil) 
supone que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior, o la 
ausencia de filiación, del adoptado y la nueva filiación adoptiva, y esa superposición de 
filiaciones puede provocar que, a través de una certificación literal, se dé publicidad a 
datos que afectan a la intimidad familiar. Por tal razón, la Instrucción de la DGRN de 
15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo previsto por el artículo 307 del 
Reglamento del Registro Civil, autorizó que la filiación adoptiva fuera objeto de una 



inscripción principal de nacimiento que reflejara solo los datos derivados de la 
adopción. 

También con base en esta consideración de que los datos sobre la filiación, y muy en 
particular la identificación del origen del adoptado, se encuentran protegidos por el 
derecho a la intimidad personal y familiar, la Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 
2004 autorizó que en la nueva inscripción de nacimiento y adopción que, a solicitud de 
los adoptantes, se practicara con inclusión solo de los datos del nacimiento y del 
nacido y de las circunstancias de los progenitores adoptivos, constara como lugar de 
nacimiento del adoptado el del domicilio de los adoptantes y no el lugar real de su 
nacimiento; de este modo, reconocía en tales casos una facultad similar a la que el 
artículo 16, párrafo segundo, de la Ley de Registro Civil otorga a los padres biológicos. 

 

 

Salvo mejor opinión 


